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En cumplimiento de lo dispuesto en ios Estatutos de esta Univcrsi~

dad ;:¡probados por Real Decreto 861/1985.dc 2"4 de abnl «{Bolctlfl
Oficial del Estado» de 1t de junio), ~o:: con el nn de atender a las,
necesidades de personal de AdministracIón y SerVidos,

Eslc Rectorado. en uso de las compclcllClOS que k están atribuidas
en el o.nicuJo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma UnlVl?rsitaria, en
relación con el articulo 3.c, e), dl'la misma norma. así como de los
Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas pnra
ingn.'so en la Escala Au:xiliar Admimsltativa de la Universidad Complu
lense de Madrid, con sujeción a las siguientes:

- 24500

UNIVERSIDADES
RESOLL'CJO!"/ de 30 dClu/iu de jI)()1. de laC¡¡ircrS/(lad
Complutense de 'tfadnd. por !a que se ('onrrJcan rmc/Jas
sclccthas para ingrno eJl la J::SCilla .lllxiliar·ldminisfratim
de ('510 L'JUl'crstdad

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de ('ualquicra de lns Adn1Ínistracioncs Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

:;:.2 Los aspirantés que concurran a estas plazas por el turno de
rfOmOc1(:,n interna deberán pcrtcf\-ec('r el día de la publicación de la
present~ (onvocatona en el «Bok'tin Oficial del Est:ldo}) a la Escala

.Suballt.'f11a dt~ Org.anismos Autónomos. al Cuerpo General Subalterno de
la Administración del Estado, tenel' destmo en propiedad en la Universi
dad Cumplutense. po$<:'er una anUguednd de al menos dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan, reumr 10\ demás requisitos eXIgidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en alguno de
los Cuerpos o Escalas anteriormentecitndosserJn eompl.J!ables a efcC10S
de anliguedad para partIcipar por promoclOn mterna en estas pruebas
Sdel"liv:ls.

:!.3 Todos los requisitos cnumcrados cn las bases 2.1 y 2.2 debedn
p05("ersL" en d día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
\ mantenerlos hasta el momentO de la toma de posesión 1.'0010
fundonario de carrera.

Bases de conl'ocatorill,

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas por d
sistema de promoción intcrru:¡ y sistema general de acceso libre. DeI total
de p!nzns que se convoc::¡n se resen.ará un 3 por 100 para scrt'ublcrtas
por personas con mmusvalía con gr~do de discapacidad igualo superior
al 33 por lOO. de acuerdo con la disposlclon adicion-al· decimonovena de
la Ley 13j1988. de 28 de julio (<<Boletín Ofici-al dlZ! Estado» del 29). de
l110dilicaciün de la Ley de Medidas para la Reforma d..: la Función
Pública.

El cupo dc reserva asciende a dos plazas. Si quedasen sin cubrir se
icumalarán al sistema general de acceso libre.

1> 1.1 El número total de vacantcs reSC'rvadas al sistema de prol11O
t.'ión interllil as..'lcnde n 12 pinzas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al ~jstema general de
aCl:eso libre asciende a 48.

J.I:3 Las plazas sin cubrir de ltls reservadas a !::l promoción interna
se 3t.'umularán a las mismas del sistema gencr¡¡l de ;leecSO Itbre.

En este sentido la fase de oposiCión del sist('nm de promoción inlerna
finalízarj an!cs que la correspondiente al sistema general de acceso libre,
El Prc!>idl'llte del Tribunal coardinar::i ambos proceso~ con esta rina
lidnd.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por ('lsistema de p-romoc;ión
inteflla, así COmo los ¡])pirantcs del sistema general dc acceso hbre
vinculados con la Universidad Complutense de Madrid, tendrán, en
todo caso, preferencia sobre los aspirantes del s·iste013 general de acces.o
libre no vinculados con la Universidad Compltittnse- de Madrid para
cubrir las vacantes correspondientes.

\.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
-sistemas. .

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30j 1984. de 2 de agosto, modificada por la Ley 23j 1988, de 28 de Julio;
el Real Occreto 2223jl984, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» del 21): el Real Decreto 28/! 990. de 15 de enero. por c1que se
aprueba el Reglamento General de provisión de puestos d<: trabajo y de
promoción profesional de los funCionarios de la Adminisif3~ión del
Estado, los Estatutos de la Universidad Complutense y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de opOSición con las
pruebas y puntuaciones que se espe(lfiqll~n t~n el anex.o L

lA El programa ·que ha de regir las pruebas sc!t.'ctivas es el qU!?
figura en el anexo JI de esta con \Ot':Itoria

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspin:nílcs que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaciontotal
obtt~llida por éstos a lo largo de todo el prócL'so, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta cOIl'voC::lloria,

1.6 El primer ejercicio de la.oposición:'iL' imciurj a partir de la
primera quincena del mes de nOVIembre de 1991.

2. Requisitos de los f'a1li/MalOs

2.1 Para ser admitido ¡] la realiweión dt.' las prw:ba~ s...'lL~(tivas lo'!
aspirantes deberán reunir lós siguicnt\~s requisito5:

2.1.1 Ser espanol.
2.1.2 Tener cumplidos tos diceio('ho años y no hal~r alcanzado la

edad de jubiL:1ción.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de GraduJ.do Escobr. Formación

Profesional de pnmer grado o equi\alcnte. o en condiriones de
obtenerlo en la fecha en que termine el Plazo.-de presentación de
solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afcnado por limitación tlsú::a
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las eorrespond'ien+
tes funciones.

' ..:...
'"

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar par!" en est;l\ pruebas selectivas dc-bedn
hacerlo constar en instancia que sera facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles. de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
t.~l1las Comullidades Autónomas., así como en el Centro de Información_
Administrativa del MinIsterio para lns Administraciones Públicas (calle
MMqUl~S oc Monasterio. numero 3. Madrid). y en los Rectorados dé
todas las Universidades Publícas del Estado. A la instancia se acompa
fIarán Jos fotocopias dddocumento nacionnl de identidad. Los aspiran
tes de prúmoción interna y los que prcsten o hayan prestado servicios
en la Univcrsidnd Complutense unidna b solicilUd certificación según
anc:><o V expedida por d Servicio de Personal.

3.2 La preM:ntación de solicitudes (ej.::mplar número 1, «ejemplar
pal'a, el orgnno convocantc}} dclmodclo de solicitud) se l1arj en el
RC"glStro General del Rectorado de la Univcrsidad o en la forma
establecido en el articulo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo.
en el pbzo de veinte dias naturales a- partir dl'l siguiente a la publi(.'aC'Íón
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)) y se dirigirá al
Rector de la Universidad Complute.nse dc Madrid.

Las solicÍludcs~ suscritas por los esepañoles en el extranjero podrán
ctlrsarSt~ en el plazo expresado en el párrafiJ anterior a travó d(;' las
¡('presentaciones diplomáticas o consulares espanolas eorrcwondientes,
quiene~ las remitíran seguidamente al órganismo competente.

El intcrC'sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber s3tiskcho los derechos de examen.

JJ Los aspirantes por clsiskm•• general de acceso libre con grado
de minusvalía igu<ll o superior al 33 por 100 Que deseen partiópar en las
pruebas sC'1cctivas por el cupo de· reserva de discapacidades, deberán
indicarlo en la solicitud y expresar. en su caso, las posibles adaptaciones
de tiempo!> y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea neceSaria.

3A En el recuadroJclativo a «dato,) a consignar segun las bases de
la convocatOl'ia. apartado A)). se debcrri consignar el tipo de modalidad
ekgid~. taquigrafía o idioma (Trances o ingl(,s) en \;r tercera pane del
segundoejen:icio optativo ydc mérito.

3.5 Los derechos de ex.amen serin d~ 1.500 pesCi3s y se ingresarán
en la cuenta de tasas número 34066~0 de la Entidad «Banco Centraj),
bajo el nombre «pruebas SC'lcctivas Escala Auxiliar Universidad Com
pllltcnse de Madrid).

En la soliCitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria,
acrcditativ-ú del pago de los derecl1<.1s y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la prt.-sentaóón y pago en la
menCIonada Entidad supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el· órgano expresado en la base 3.1.

16 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

muse \'n cualquiet: momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4. J Ex.pimdo el plazo de presentanon de instancias el Rector de la
Universidad Complutense de Madrid dJt.:tará resolución en el plazo
máximo de un mes que se publicara en d «Boletín Oficial del Estado),
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de los aspirantes excluidos COf! indicación de 1<'1'i
causa~ de exclusión. En la lista dl.:bcr:íconstar, en todo caso. los
apellidos, nombre y numero de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes' excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
cont;¡dos a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para
pode" suhsanar el detecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mesa partir del día siguiente al de su publicación ::mte
el Rector de la Universidad convocante, quien resolverá lo prccedclHe.

De no prcselltar~ recurso de reposición el escrito de subsanación de
defectos sc considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.
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4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi.:io, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estaS pruebas es el que figura como
anexo m de esta convocatoria.

5.2 los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concUrran en ellos
ci~cunstancia.s ~e la~ previ~tas en .el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento, AdminIstrativo o SI se hubiesen· realizado tareaS de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara.. ,
ción expresa de no hallarse incursos en fas circunstancias prevístas en ef
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, fas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu~

nal cuando concurran las circunstancias previstas en fa presente base.
5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas -selectivas la

autoridad convocante publicará en' el «Boletín Ofi(jial del ~tado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdidp su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.. " ,

5.4 Previa convocatoria del Presidente se cQnslituirn:el Tribunal
c.on asistencia, al menos de la mayoría absoluta,. de,sus miembros,
tttulares o. suplentes.· Celebrará su· sesión' de .ronsütuc'iónen el· plazo
máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo de dicldias
antes de la realización del primer ejercido. .-

En dicha sesión el Tribunal ,acordará todas las. 'decisiones que le
correspondan en orden al correctodesarrotlo de las prUebas selectivas.

_5.5 A partir de su constitución, el Tríbunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus·miembros, títulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá las dudas.
que pudieran surgir en la aplicación de.: estas normas, 'lsicomo lo que
se deba hacer en los casos no previstos.

El .procedimi~nto de actuación del tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El' Tr!b~nal podrá disponer la incorpOración a sus trabajos de
asesores especlahstas para las pruebas correspbndientes de ~os ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos 3S1eSQres a prestar su
colaboración en sus especialidades te~nícas. L& de:s:i$nación de tales
asesores deberá comunkarse al Rector de la Uni"fersigad Complutense.

.5.8 El Tribunal calificador adoptará las mediq3s .precisas enaque·
lIos cases en que resulte neccsario, de forma que los 'aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para larea1inción del
ejercicio que el resto de los demás participantes. En esre sentido .se
estable~rá~ para las personas con minusvalías que, Ii).solicitcn. en la
forma'])revlsta en la base 3.3. las adaptaciones posibles err t-iempos y
medios, para su realización. ,

5.9. El Presiden.te d.cl. Tribunal adoptara las ~idas oportunas para
garanllzar que los eJerCICIOS de la fase de la oposJClón que. sean escritos
y nQ deban ser leidos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad. de los aspirantes, utilizando . para ellO los im·presos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Preslctenciade 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

.5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal
tendrá su sede' en el Rectorado de la Universidad Complutense de
Madrid.

. El Tribunal disP!Jndrá que en esta sede al menos una persona,
nllembro o no del Tnbunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadai
en relación con estás pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe cn estas pruebas selectivas tendrá la
catcgoria cuarta de las recogidas en el Real Decreto 236/1988 de 4 de
marzo (<<Boletín Oficial del Est.ado» del 19). . '

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra~
venga lo eSlablecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ej('rcicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primcro de la letra P, de conformidad con lo cstablc.-.:ído
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 21 de .marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» def 15),.
por la que se publica el re~ultado del sorteo cdebmdo el dla 15 de marzo
de 1991.

. 6.2 En cualq~ier momento los ~spirantes podrán ser requeridos por
nHcmbros del Tnbunal con la finalidad de acredilar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en Ú[tlCO
llamamiento, 'siendo excluidos de la oposición quiC'ní.-~ no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidaÓlr..'ntc justificados 'f aprl'cia
dO'S por el Tribunal.

Ú..t La publicación de los sucesivos anuncios de celcbrneíon del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero. as! como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas. al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se
lrate del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente. con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado., deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falscdadesformuj¡ldas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
prucb;ls selecti,vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión' del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LiSta de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en
ellugaqo lugares de celebración del ultimo ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5. LO y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada, con indicaciónctc' su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la I¡;;ita de
aprobados al Rector de la Universídad, especificando igualmente el
mimcro de aprobados en cada uno de los. ejercicios.

8. Prl'sentacüJnde documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las.listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en lu sección de' personal correspondiente loss.iguit:'ntes documenlos:

A) Fotocopia del documento nacional de Identidad.
B) Fotocopia del título de Graduado Escolar. Formadón Profesio

nal de primer grado o equivalente. Recibirá la misma consideración el
tener aprobados cuatro cursos completos de cualquier extinguido plan
de estudios de Bachillerato.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediaRte expediente disciplinario de ninguna Administración Pública ni
hnllarsc inhabilitado para el ejerdcio de funciones públicas, según el
mQdelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

D) Los aspirantes con minu~valia con grado de discapacidad igual
o superíor al33 parIDO deberán acreditar tal condición. si obtuvieran
plaza. mediante certificación de los órganos -competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes' tuvieran la condición de funcionarios de carrcra
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio y organismo del Que
dependiemn para acreditar tal condición. con expresión del número e
importe de tnenios. asi como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se'
dedujera Que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perji.llcio de la responsabilidad en que hubieren IOCU
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado de la
Universidad. preYiaolcrla de los mismos. de acuerdo con lo establecido
en el punto 1..5 de esta convocatoria. .

8.5 Por la autoridad convocantc y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera
mediante Resolución quc se publicará en el «Boletin Oficial del EstadQ)).

. con indicación dd destino adjudicado.
La propuesta de nombramiento deber;i acompañarse de fotocopia dd

documenlo naóonal de ideritidad de los aspirantes aprobados del
cje-mplar de la sülicitud departicipaciÓri en las pruebas selectivas
enviando a la Universidad convocanle. con el apartado «reservado para
la ,-\dminislracíón» debidamente cumplimentado. así como el eertifi M

caJo a que se n:íic-re la base 3. L

9. Norma .tilla!

, La prestntc :=Onvocatoria y ctiantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
cas.os y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis·
tralivo.



32514 Lunes 7 octubre 1991 ROE numo 240

:-\~!mismo. la Administración podra. en su raso. proccdl'f a la
rC\"lSlOn del Tribunal. conforme a 10 prc\'lst-o en la Lev de Procedi-
miento .-\rlminístratlvo. .

Madrid. 30 de julio de 1991.-El R('ctor. Gustavo V¡¡¡¡¡palos Salas.

AC'iEXO 1

Ejercicios y "aloradon

A. E}Ncicios

A.I Sistemas de promoción intcrna.-Eslará formado por los dos
ejercicios. que a continuación se indican, siendo los mismos de carnclcr
eliminatorio.

Primer ejercicio; Consistirá en contestar un cuesltonario de prcgun·
las (on respuestas altcrnatj,-as basado en el contenido del programa de
('SlnS pruebas sclC'ctivas que figura en el anexo II de esta convocatoria.

El tiempo para larcalizacíón de cs1c ejercicio sera de sesenta
minutos.

. Este primer ejercicio se calificará de cero a 10 pugtos. siendo
necesario para superarlo obtener un nllni010 de cinco puntos,

Segundo ejercicio: Constara dc tres partes a realizar en una misma
sesión: .«

Primera parte: Consistirá en copiar a máquina durante diez minutos
un lexto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el numero de
pulsaciones y su ejecución corrc('I~L A cfecros de puntuaCIón, 280
pulsaciones en máquina clcctrica equivaldrán a 150 pulsaciones en
máquina norma!. Se exigirá una velocidad mimma de 150 pulsaciones
por minuto para superar el ejercicio.

Paro la práctica de este ejercicio los oposilores dcbcnin presentarse
COil ~llláqutna de escribir. No se admilirá la utili7..:ldón de memorias en
las máquinas que la posean ni máquinas provislas de cinta correctora o
el uso de- cualquier airo tipa de corrector. Serán eliminados aquellos
oposilores que Incumplan estas disposiciones.

Segunda p.1rte: Consistirá en una pruehaobjctiva formada por
supuestos de carácter práctico, dingidn a ;¡preciar la tapacidad de los
aspirnntes pnra la composición. modificación \ corrección de documen·
tos escritos. mediante la utílización de sistemas de tr::J.tamiento de textos.

La resolución de los supuestos se ekctuntá por los· aspirantes
marcaí1do las respuestas en las correspondientcs hOjas de examen.

El ticmpo máximo para la realización de est;:J prueba -será de treinta
minutos.

Terccrn parte: Optntiva y de mérito, Tcodra dos modalidades:

a) Consistirá cn la toma taquigráfica. a mano. dc un. dictado a una
velocidad de 80 a J00 palabras por minuto durante un tiempo máximo
de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafía deberá realizarse necesariamente a
mjquíM y el tiempo concedido para ello no podrá ser superior a treinta
minutas.

b) Idiomas: Consistirá en la traducción directa y sin diccionario de
un texto presentado por el Tribunal. El aspirante podrá elegir uno de los
dos idiomas siguientes: francés o ínglCs. La traducción deoc-rá ser
presentada necesariamente a máquina, disponiendo para la realización
total de esta prueba de cuarenta minutos.

La valoración de este ejercicio se realizara de la siguiente forma:

Las dos primeras partes obligatorias se calífi-i..'arán: la primera parte.
de cero a siete puntos, y la sl,.'gunda parte, de c.·ero a tres púntos, siendo
eliminados los opositores que no obtengan un mimmo de cinco puntos
entre ambas, no pudiendo obtener cefO en la se,gunda p~rte,

La tercera parte optativa y de mérito se callticará de cero a cinco
puntos.

A.2 Sistema de acceso libre.-Estará formado por los dos ejercicios
quc a continuación se indican> siendo de carácter ehminatario los
mismos.

Primer ejercicio: Constará de dos part..~s ;:¡ realizar en una misma
scsión.

Primera parte: Consistirá en Contestar un cu('slÍonario compllt'sto
por preguntas de carácter general dingido a apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las tarcas propias de las plazas que se
cOIl...-ocan.

Segunda partc: Consistirá en contestJr un cueslionario dc preguntas
con respuestas. alternati\as basado ~n deonh'nido del progr:1ma de estas
pruebas selecllvas que hgura en el ane:>..o 11 de esta convocalorJ¡L

El tiempo para la realizaCión de este ejcrcicio será de sesenta
mlOutos.

Este primer ejercicio se calificara de CC"l'O a 10 puntos. sicndo
necesario para s.uperarlo obtcner un minimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Constará de ¡res parles a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en copiar a miÍquina dur:ll1tc diez minutos
un texto que se lacilitara a los aspirantes, \:.llor;.¡ndose el numero de

puh;luoncs v su ejecución _cOrfct'la. A efectos de puntuación. ::!80
pulsaciones ~n maquina clectrica eqtH'aldrán a 250 pulsaciones en
mjquina normal. Se nigirá una velocidad minimade 150 pulsacioncs
por minulo para superar el ejercicio.

P"r:l !;:¡ pniclicn de este ejercicio los opositores deberán presentarse
con m:\quma de escribir. No se :ldmltlra la utilízacion de memoriascn
las máquinas- que la pose:ln, ni máquinas provistas de cinta correctora
o el liSO 1.11.'_ cualquier otro lipO de C01"l"CC1Or. Serán eliminados aqucllos
oposilorcs que incumplan cstas dispo'\H:ioncs.

Segunda parte: Consislirá en una prueba objetiva formada por
supuestos dc carácter pnictico> dirigida <J apreciar la tap¡lcidad de los
,;¡spirantes para la compoo¡ióóll, modific;\ción y corrección de dOnlnlcn·
tos eS(Tltos, medi:¡ntc la utilización de "istemas de tratamiento de tcxtos,

La ftsolución de los supueslos se c-!cctuar:'ipor los aspirantes
marcnndolas respuestas en las correspondientes hojas de examen.

El !lempo máximo para la realizacion de csta prueba sc-r~ de trejnta
minutos,

Tercera parte: Optativa y de mérito. Tendrá dos modalidades:

a) Consistirá en la toma HlquigrMica a mano de un dictado, a una
vclO1..'idad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un tiempo maximo
dc cillco mir\utos.

Lalranscripción de la taquigr:ili<J dehcrá realizarse necesariamente a
máquina -Y el tiempo concedido para ello no podrá ser superior a treinta
minutos.

b) Idiomas: Consistirá en la u'aducción directa y sin diccionario de
un texto prc-scntado por el TribunaL El aspirante podrá elegir uno de los
dos idiomas siguientes: frances o inglés. La traducción debcrá ser
presentada neccsariamcnte a maquina. dIsponiendo para la realización
total de esta prueba de cuarenta minutos. '

La valorncíón de este ejercicio se realizará de la siguiente forma:

Las dos primeras partes. obligatorias. se calificarán: la primera parte,
de cnoa sicte puntos, y la segunda parle, dc i..'Cro a tres puntos, siendo
climmad-o-s los oposit.ores Que 1)0 obtengan un minimo de cinco puntos
cntre ambas; no pudiendo obtcncr Cl'ro en la segunda parte,

La tercera parte oplativa y de merito se calificará de cero a cinco
puntos.

R Valoración de méritos

B.1 Promoción interna.-Sc valorará como mcrito la antigüedad en
la forma siguiente: la antigüedad dd ílmcionario en los Cuerpos o
Escalas a que sc refiere la base- 2,2 se v<llorara hasta un máximo de tres
puntos, léniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta
la fecha de publicación de la conyoC¡ltoria. asignándose a cada semestre
completo d~ servicios dc,cti\os una puntuadón de 0,20 puntos hasta el
limite máximo expuesto.

,B,1 Sistema de acceso libre.-Se \-nlorarán los scrvicios efectivos
prestados hasta la fcchn de publicación de la convocatoria como
funclOnario interino o contratado-administrativo de colabornción tem
porol en las funciones correspondientes a la Escala objcto de esta
convocatoria en esta Universidad, sicmpre que dichos servicios se
hubieren iniciado antes del dia 31 dc díciembre de 1988, la valornción
se realizará en la siguiente forma: se otorgr:'i a cada aspirante 0,20 puntos
por semcstre completo de servicio prestado hasta un máximo de tres
puntos.

Los puntos obtenidos en la valoración de los méritos se sumarán a
la puntuaci~nde los ejerCicios de la oposición. a efectos de establecer el
orden defillltiYo de aspiran les aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los mencionados ejcrcicios.

La punluación obtenida en la valoración de los meritas se hará
publica con cuarenta y ocho horas de antelaCión como minimo a la fecha

·en que de comienzo la oposicíón<

e CalUicacióll jillol de las pruebas

La calili-eación final de las pruehas \endrá determinada por la sum3
de las puntuaóones obtc-llldas a lo largo del proceso sclectivo(ejcrcicios
yméritosJ por aquellos aspmlOtes qm' hayan superado la totalldad de los
ejercicios.

En caso dc empate. el orden se ('stJb!ccerá atendiendo a la 013.\'or
puntuaCIón oblelllda en la pnmera fase dL'! proccso que estará determl.
nada por la calificación del primer cjercicio.

AC'iEXO II

Programa

Tema l. Documento: Concepto. do(umentós oficiales. formación
del expc~icnte. Registro: Concepto y funciones. Archivo: Concepto,
clases, cnterlos de ordenación. elarcl1¡\-o como fuenlC de información
(spec¡al conSideraCIón del archi \'0 de gestión. '

TCll~a 2. AplicaCión de las nUC\<lS tecnologías a la documentación
de archj\(l~ I;)lsposiciones Icgalc\ sobrl' nunnalización y procedimicnto.
Esnllos ofiCiales.

. .•.....'"
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En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta Universi.
dag•. aprobados por Real Decreto 861/1985, de 14 de abril (~~Boletin
OhcI~1 del EstadO) de tI de j~nio). y con el fin de atender a las
neccsldades del personal de admmistración y servicios,

Este ~ectorado,en uso de las competencias que les están atribuidas
en e~ .articulo 18 ~c la LgY 11/1983, ~e Reforma 'Universitaria. en
relacion ton el artlc.ulo -!. , e), de la mIsma norma. así como de los
~SCltutos de esta UniverSidad, a~~erda cl?nv~<lr pruebas selectivas para
mgreso en la Escala de GestlOn UO¡versllana de la Universidad
Complutense de f\..ladrid, con sujeción a lassiguiemes:

ANEXO IV

Don , , ..
don -domicilio ' : .
y cón documento nacional de identidad número .
dccla,ra oojo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio,de,la Escala .., _ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Pliblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públkas.

En ~............................. a de _ de 199'1.

Rt.-..r,;¡OLUCION de JO de julio de 1991, de la Unilwsidad
Complutense deAladrid. por /a que se convocan pruebas
se!eClIl'as para mgreso en /a Escala de Gestión L'nil'er
sllano.

24501

Vocales:

.l. I?on Javier Pérez~Brotons Pérez, de la Escala de Gestión de la
Unlvcrsldad Complutense, en representación de la Universidad Com
plutense.

2. . Do~a María Isabel Ramos Martínez. de la Escala de Gestión de
la Universidad Complutense. en representa.ción de la Universidad
Complutense.

l . .ooñ~ Maria IsaJx:1 .Rodr~guez González, del Cuerpo General
A~mlU.lslratlvo de la AdministraCión del Estado, en representación de la
DlfCcclón General de la Función Pública.

. 4. Doña Adclina Ramírez Cánovas. del Cuerpo Superior de AISS,
Vicegerente. de Asuntos- Generales de la Universidad Politécnica en
r~prcsenlación de la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
cJOn.

5. Don Javier Cotillo Aguado. de la Escala Auxiliar de la Universi
dad Complutense~ en representación de la Junta de Personal.

6.. Do~a Patricia Salcedo Mc-CrofJ'. de la Escala Administrativa de
la UnlversH!ad Complutense, en representación de la Universidad
Complutense. Esta última Vocal actuara como Secretaria.

ANEXO V

Don , .
cargo ~~ <> .- .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro
rclativoS'al oposítor abajo indicado, sejustifican los siguicntes extremos:

Datos del opositor:

Cue~~I~dE~~I:~"l~~u~..;t;~i~~~~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
documento nacional de identidad _ « Número
Registro de Personal , fecha de nacimiento ,
número de opositor , lugar de nacimiento ..

Promoción interna:

l. Destino actual .
7· T~tal de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencIa, , .- 7-". años meses dlas.
2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera

. hasta el dia de 'publicación de la convocatoria: años ,
meses ' y, dlas.

. 2.2 Servicios previos reconocidos: años meses y
dl<IS, '

Acceso libre:

l. Destino actual .
2. Antiguedad como funcionario interino de la Escala Auxiliar

hasta el día de publicación de la convocatoria: años mcses .
y días..

y para que conste expido la presente certificación en Madrid, a ...

,.'
Tema 3. El concepto de informatica. Desarrollo histúril.!o. La

información y el ordenador electrónico. Nócíones sobre microordenad-o~

res. Elementos fisicos. Sistema operativo. Programas de aplicación.
Tema 4. La automatización de oficinas;ConceptQ y aplicaciones.

Sistemas fisicos y lógicos. El tratamiento de textos. Archivos y 3'genda
electrónica.

Tema 5. La-hoja electrónica de cálculo. Los gráficosde ofkina. El
correo electrónico.

Tema 6. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamcntales~su garantía y suspensión. La Corona.
Sucesión y regencia. Las atribuciones del Rey. El Tribunal Constitucio
nal. El Defensor del Pueblo.

Tema 7. Las Cortes Generales. Composición. atril5uciones y fun
cionamiento. La elaboración de las leyes. Los tratados internacionales:
El Gobierno y la Administración. Relaciones- entre el Gobierno y las
Cortcs Generales. El Tribunal de Cuentas;

.Tema 8. Organización administrativa española: Ministros, Secreta.
rios de ~tado y Subsecre~a~ios. ~os, Dir~ct~tes Gen,erales. Los organir
mos autonomos. La AdminIstración Penfénca del E-stado. Los Delega·
dos del Gobierno en las Comunidades Autónomas Y los- Gobernadores
Civiles. " " ",', " .

Tema 9. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La ~dminiS1ración L~I:.La provincia 't el municipio. Las <:,omunidades
Autonornas: su consutuclon, rompetenclaS.- los Estatutos de'Autonomia.

Tema 10. El procedimiento administrativo: 'Ide-a,,&eneral ',de la
iniciación, instrucción y terminación. Los, recu,fWs "administrativos:
Concepto y clases. Los Presupuestos Generales del Estado~ Característi
cas y ciclo presupuestario.

Teroa 11. El Personal 'al servicio de las Administraciones Públkas.
El f~ncio.nari,?, pú~lico: Adqui.sició!, y pérdida de ,la condición de
funclOnano. SituaCiones administrativas. Derechos- Y, deberes e iocom
patibildades.. R~imen de la Seguridad Socialdc losfüncionarios civiles
del Estado. El SIstema de derechos pasivos..

Tema 12. El sistema español de Seguridad SociaL Régimen general:
J\cción protectora. Contingencias cubiertas. Conceptoyclases de presta·
clones.

Tema 13.. La Unive.rsidad Complutense .de Madrid, órganos de
gobierno colegiados y unipersonales. El ConseJo Social.

Tema 14. La Universidad Compluten~e Madrid, organización
académica: Departamentos, Facultades, Escuelas Universitarias e Insti
tUloS Universitarios.

Tema 15. La Universidad Complutense -de Madrid, clases y Tégi.
men jurídico del Profesorado.

Tema 16. Organización administrativa de la Universidad Complu
t~,:se de M~~rid. Clases y régimen jurídico del perrona1 de administra
Clon y servIcIOs.

Tema 17~ La Universidad Complutense regimen econórnico~admi-
nistrativo, Presupuesto: Financiación y control. .

Tema 18, El alumnado univers-itario. Planes de estudio: Acceso,
perrilanencia. convalidación.

Tema 19. El Ministerio de Educación y Ciencia, Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación. El Consejo de Universidades.

ANEXO III

Tribunales

El Tribunai estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

. Presidente: Don Jesús Calvo Soria, Gerente General de la Universi
dad Complutense,' por delegación del Rcctor.

Vocales: .

l. ~,?ña Elvira Martfnei Parla. del Cuerpo Superior de Administra.
dores CIViles del Estado, en reprsentación de la UnIversidad Complu·
tense.

2: f?on Juan José Arnela Terroso, de la Escala de Gestión de la
Unvlersldad Complutense. en rcprescnt<lción de la UniverSidad Com
pluh:nsc.

3.. .oon .~osé Ignacio Verdú Zabia, del Cuerpo de, Gestión de la
AdmlnlstraclOn Central del Estado, en representación de la Dirección
General dc la Funcion Pública.

~'. f?on Manuc~ Gimcno Gonzalcz. Gcrente de la Universidad
Pol!t('('n~ca de Madnd, en represcntación de la Secretaria de Estado de
UnlvcI\Sldad\.'s e Invcstigación.

? J?on Pedro Lozano Encinas, de la Escala Administrativa de la
UnJvcrslda~ Comp~utensc, en 'representación, de la Junta de Pe,rsonal.

~. I?ona Carolma Santos Navarro, de la Escala de Gestión de la
UniverSIdad O?~plutense. en representación de la Universid<ldCom~
plutellsc. Esta uhlma Vocal actuara como Se~retariá.

Suplentes:

Pn:side~te: Don Rafael Mateos Carrasco, Vicegerente de Personal de
la Umversldad Complutense. por delegación del Rcctor.


